
Sábado 10 de Jalio de 1873.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JÜEVES A SABADOS.

Múm» í309.
ARIKAÍLO DE OFICIO Núm. 90". sueldo anual de 4.000 pesetas, la de bienes vendidos por el Estado para 

1 cual ha de proveerse por oposición los efectos del impuesto de derechos rea- í , 1 -A- -- * -i-, t 4 a  .-x rl X’ IfTQ VI ti Di

Núm. 904.

DTRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

< con arreglo á lo dispuesto en el artí- 
' culo 226 de la ley de 9 de setiembre 

de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en ¡a forma prevenidajm

les y trasmisión de bienes, y los que 
determinan l is Reales órdenes de 18 de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

RECTIFICACION.

Sección de Fomento.—Minas.— En el 
anuncio de registro de la mina nom
brada Anibal, publicado en el Bole
tín del día 3 del actual, donde dice 
«estremo N. O.» lease estremo N. E.

Palma 8 julio 1875.—Felipe Puig- 
dorfda. -

i Resultando vacante en la Facultad el reglamento de 2 de abril de l8/o.
; de Derecho, sección de Administra- Para ser admitido á la oposición se 
! cion, de la Universidad de Madrid, i requiere no hallarse incapacitado el 
>; la cátedra de Derecho politico de los ; opositor para ejercer cargos publi- 
i principales Estados y Derecho mer-1 eos, haber cumplido 25 años de edad, 

cantil y Legislación de Aduanas de los : ser Doctor en la misma facultad y 
pueblos con quienes España tiene sección, ó tener aprobados los ejer- 
mas frecuentes relaciones comercia-' cicios para dicho grado.

febrero de 1860 y 3 de enero de 1868:
Vistas las citadas órdenes, asi, corno 

las leyes de l.° de mayo de 1855 y 12 
mayo de 1865, y el párrafo undécimo 
de la base 6.a, Apéndice letra G de la ley 
de presupuestos de 26 de diciembre de 
1872:

Considerando que en la citada orden
de 22 de agosto de 1873 se dispuso: 
primero, que el beneficio de exención

Los aspirantes presentarán sus so- establecido por el art. 24 de la ley de 
licitudes en la Dirección general de j l.° de mayo de Io d o  solo queda deroga- 
Instruccion pública en el improro-» do desde 1.° de enero de lo/3: segundo, 
»able término de tres meses, á con- que no debe considerarse como acto ue. 
tar desde la publicación de este trasmisión para los efectos del impuesto 
anuncio en la fiaceta, acompañadas la cesión hecha por el remataote a favor 
de los documentos que acrediten su de un tercero, siempre que haya mam- 
aptitud legal, de una relacien justifi- testado en el acto de la subasta su ani- 
cada de sus méritos y servicios, y de I mo de ceder, y que formalice la cesión 
un programa de la asignatura dividí- : antes precisamente do que se pague el 

| do en lecciones v precedido del razo- primer plazo de la linca subastada; y

; les, dotada con 4.000 pesetas, que i 
¡ según el art. 226 de la ley de 9 de 
1 setiembre de 1857 y el 2.° del regla- 
l mentó de 15 de enero de 1870 cor
! responde al concurso, se anuncia al 
i público, con arreglo á lo dispuesto 
¡ en el art. 47 de dicho reglamento,

que no debe considerarse como acto Je

i á fin de que los catedráticos que ce- 
j scen ser trasladados á ella^ó esten

El Exmo. Sr. Ministro déla Goberna- j comprendidos en el art. 17 7 de di-
ní/xn >n iñiorrr'HYi-i íip pstíi niitiana me ■ cha lev o se hallen excedentes, puc- — .
dic lo smuien»e- ‘ ¡ dan solicitarla en el plazo improro- namiento que se crea necesario para

«VirmHatn toda la linea Ganlavieja gable de 20 dias, á contar desde la dar á conocer en forma breve y sen- 
m7,""b S'SSXÍXIA/'XL

- • • ••- - --- i ó hayan desempeñado en propiedad < delexfnesado icglamcnto, este anun
l otro de igual sueldo y catagoría v ; ció deberá publicarse en los boletines, .
i tenoan el titulo de doctor en la ‘ oficiales de todas las provincias, y por den de 22 de agosto de 8/o ha dado 
¿ h. Lar Zlv sección. Los catedrá- I medio de edictos en todos los esta- I lugar por su falta de expresión a dudas 
ticos en activo servicio elevarán sus ’ blecimicntos públicos de enseñanza , y dificultades que con\iene e\ilai, asi 
qnlicihidcs á esta Dirección "eneral ' de la Nación; lo cual se advierte pa-1 como que para equiparar los cesionarios 
no S autoridades respectivas á los adquirentes directos solo para os
cuitad ó del director del Instituto ó ; dispongan desde luego que asi se ve-1 electos del impuesto de derechos re . 
escuela en que sirvan, y ios que no í rifique sin mas que este ■
estén en el ejercicio de la enseñan-j Madrid 15 de jumo de 18m.—El 
zafo harán también a esta Direc-j director general, Joaquín Maldonado

húm. 905.

todo de enseñanza que en el mismo

tercero, que se modifiquen los modelos

en la Junquera y enérgicamente perse- i 
guidos. El brigadier Delatre atacó la re
taguardia de Dorregaray que huyó sin 
hacer frente. Moreno Villar le persigue

de las escrituras en la cláusula relativa 
á la exención de! impuesto en el senti
do de que solo quedan exentos los com- 

> pradores que adquieren directamente del
Estado, á contar desde 1.a de enero de 

: 1873:
Considerando que la mencionada ór-

también de cerca.»
Y he dispuesto su publicación para 

conocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Palma 8 julio 1875.—Felipe 
Purgdorfila. .

Núm. 906. cion por conducto del jefe del esta- '• Macanaz. 
blecimiento donde hubieren servido <

Iniciada una suscricion por el go- últimamente.
Según lo dispuesto en art. del i 

inin ■

Marqués del Duero; la comisión en
cargada de llevarlo á ------ ^:ai-
da por el Excmo. f

asa ¡éess-. "“í i

y trasmisión de bienes, si exigen por 
ella requisitos diversos de los que esta
blecen las leyes de desamortización, lo 
cual es causa fundada para que se de
rogue aquella orden y se dicten reglas 
claras que faciliten la resolución unifor
me de lodos los casos que puedan pre
sentarse:

Núm. 908.
A D MIN LSI RACION ECONO M iG 4 Considerando que para no dar en esa 

parte efecto retroactivo á la ley de4^' 
DE LAS b a l e a r e s . . supuestos de 26 de diciembre de 187 -,

KV'd : 5 í» ¿i-.! X “
vido en esa Dirección general sobre las : venta. subas-

Se halla vacante en la Facultad de dadas ocurridas en la aplicación, de la i Co'jsrderaodo qa
Derecho, sección de Administración, órdeo del gobierno de la República de ta , ■ c f dei remate constilár
dela Universidad de Madrid, laca- 22 de agosto de 18/3 y acerca de la Ja. cmid.cion^ 
tedra de Instrucción de Hacienda contradicción que se ubseiva engre íos y _ ...........................3^ no n.rtnc mr.

1 pública de España, dolada con el ' requisitos por ella exigidos en la cesión l ------ -

debe publicarse en los Boletines ofi- jo í?sisas,:’S
encargándome de continuarla en esta 
Provincia. .

En su virtud todo el que quiera 
entregar alguna cantidad al objeto in- 
L*icado puede hacerlo en la Secrcta- 

de este gobierno de provincia los 
días no festivos. .

Palma 7 de julio de 1875.—Felipe 
^uigdorfila.

fique desde luego sin mas aviso que
el presente.

Madrid 15 de junio de 1875.—El 
director general, Joaquín Maldonado 
Macan az.

siendo licito á ninguna de las partes mo-

M.C.D. 2022



diñcar aquellas sin el consentimiento de I 
la otra, aunque la adjudicación al mejor 
postor se haga después del día en que se 
celebró la subasta:

Considerando que, ,ante la imposibi
lidad de que una misma persona concur-1 
ra á los distintos puntos en que se lie- 
van á cabo las dobles subastas de los I 
bienes del Estado, es necesario admitir 
el principio de equiparar los cesionarios I 
que reunan ciertas condiciones á los ad-1 
quirentes directos, asi como dejar en vi
gor lo que sobre esas condiciones dispo-1 
nen las leyes de desamortización, y alte
ró sin ninguna ventaja la orden de 22 de I 
agosto de 1873; i

Considerando que desde el momento 
en que se reconoce la improcedencia de 
esa alteración introducida por la ór- 
den de 22 de agosto de 1873 no es jus
to privar del bcnelicio de la exención á 
los cesionarios que dejaron de cumplir' 
los requisitos en ella establecidos, cuan-1 
do pugnaban estos con los exigidos en la i 
Real orden de 3 de enero de 1868, sub
sistente á pesar de aquella, que solo 
surtía efectos en el impuesto de derec- 
chos reales.

Considerando que las ventas de fin
cas del Estado en quiebra, según el de
creto de 23 de junio de 1870, se repu
tan para los efectos de la nueva venta 
como no subastadas anteriormente; en 
virtud de cuyo precepto los citados re
mates se hallan de lleno comprendidos 
en la exención de la ley de 26 de diciem
bre de 1872:

Considerando que aun cuando termi
ne con el adquirenle directo de tincas 
subastadas desde 1.” de enero de 1873 
la exención del impuesto que rige en la 
actualidad, según la base 6.a, Apéndice 
letra C de la ley de 26 de diciembre de 
1872, esta circunstancia debe consig
narse claramente en las escrituras de I 
venta, que es en las que deben constar 
las verdaderas condiciones con que esta 
se lleva á cabo, asi como la del art. 24 
de la ley de 1.° de mayo de 1855 cuan
do sea aplicable;

Considerando que, aunque la exen- 
cion de la referida base 6.a sea beneli- 
ciosa para la Hacienda, en relación con 
la establecida en el art. 24 de la ley de 
1.° de mayo de 1855, la Administración 
no puede renunciar por si los beneficios 
que la ley le concede; por lo que_ la 
cláusula de exención durante cinco años 
consignada en escritura de ventas, cu- 
yus remates se han verificado desde 1.° 
de enero de 1873, es completamente ile
gal, y no puede surtir efectos ni conce
der derechos;

S . M. el Rey (Q. D. G.), en vista de 
lo propuesto por V. I., y de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado | 
y por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido resolver lo si
guiente:
1Se deroga en todas sus partes la 

orden del gobierno de la República de ^2 
de agosto de 1873:

2 .° Las fincas vendidas por el Esta
do, á virtud de las leyes de L° de ma
yo de 1855 y 12 de mayo 1865, cuyos 
remates han tenido lugar antes de 1. 
de cuero de 1873, disfrutaran de la 
exención que establece el art. 24 de la 
primera de dichas leyes en favor de las 
ventas y reventas que se han venficado 
ó se verifiquen durante cinco años, á 
contar desde que se notificó adminis
trativamente la adjudicación, exigiéndose 
siempre la justificación do estos extre
mos si no constasen en la escritura.

3 .° Las fincas vendidas por el Esta

do á virtud de las mismas leyes, pero 
cuyos remates se hayan verificado ó se 
verifiquen después del 31 de diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención es
tablecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la levado 
presupuestos de 26dediciembre de 1872, 
en favor de los adquirentes directos del 
Estado.

4 .° Se consideran adquirentes direc
tos para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha 
base 6.a á los cesionarios que hayan 
cumplido ó cumplan con las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 de 

; enero de 1868, ó con las que pueda es- 
i tablecer la legislación desamortizador;;, 
extendiéndose este beneficio á todos 
aquellos que formalizaron la cesión 
cumpliendo esos requisitos, aunque ha
yan omitido los fijados en la orden de 22 
de agosto de 1873.

5 .° Las nuevas subastas de fincas 
en quiebra por falta de pago de plazos 
posteriores al primero se regirán por lo 
dispuesto en la citada base 6.a, siempre 

I que la subasta se haya realizado con 
posterioridad al 31 de diciembre de 
1872.

6 .° Se modificarán los modelos de 
las escrituras de ventas que á nombre 
del Estado otorgan los jueces de prime- 
ra instancia en lo relativo á la cláusula 

I de exección del impuesto de derechos 
I reales y trasmisión de bienes; previ

niéndoles que empleen los formularios 
antiguos para las escrituras de ventas 

I cuyos remates se han celebrado hasta 
31 de diciembre de 1872, á las que es 
aplicable el art. 24 de la ley de 1.^ de 

| mayo de 1855, y los modernos en aque
llas que hagan relación á remates verifi
cados posteriormente á aquella fecha, 
en las cuales la exención del impuesto 
debe ajustarse al párrafo undécimo, ba
se 6.a, Apéndice letra C de la ley de 
presupuestos de 26 de diciembre de 
1872.

Y 7.° Se declaran sin valor legal las 
cláusulas de exención del impuesto, con
forme al art. 24 de la ley de 1 / de ma
yo de 1855, que consten en las escri
turas de ventas otorgadas á favor de re
matantes ó cesionarios de fincas vendi
das por el Estado, cuyos remates se han 
verificado desde l.° de enero de 1873.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1875.—Salaverria. 
—Sre Director general de Contribucio
nes. . . .

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público. „ .

Palma 5 de julio de 1875.—El jefe 
i económico, Casimiro Urech.

Palma 7 de julio de 1875.--El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 910.
Sección Administrativas.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real órden 
de 19 de junio último se autoriza ála 
Diputación foral y provincial de Na
varra para celebrar rifas periódicas 
de Beneficencia sujetas en cuanto al 
pago del impuesto y domas procedi
mientos al Real decreto de 20 de 
abril último é instrucción de 25 abril 
del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 911.
Sección Administrativa.—Rentas Es

tancadas. —Loterías.—Por Real órden 
de 19 del próximo pasado junio se 
autorizó á la Sociedad protectora de 
la Casa de expósitos de Cartagena pa
ra celebrar una rifa anualmente de 
beneficencia sujeta en cuanto al pago 
del impuesto y demas procedimien
tos al Real decreto de 20 de abril úl
timo é instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas.

Loque se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1875.— El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 909.
Sección Administrativa Rentas.—Es- 

laucadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 del próximo pasado junio se 
ha autorizado al Ayuntamiento de la 
Ciudad de Reus para celebrar rifas 
periódicas de beneficencia por medio 
de sorteos especiales con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de 
la Casa de Caridad de aquella pobla
ción; quedando sujetos al pago de 
impuesto y demas procedimientos es
tablecidos" por el Real decreto de 2( 
de abril último instrucción de 25 de 
mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
i su inteligencia. 

autorizado á la Asociación de Bene
ficencia de Madrid «La Estrella de los 
Pobres,» para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia, sujetas en cuan
to al pago del impuesto y demas pro
cedimientos al Real decreto de 20 de 
abril ó instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 7 de Julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 91 §.

Sección Administrativa.—Rentas Es
tancadas.—Loterías.—Por Real órden 
de 19 de junio último queda autori
zada la Diputación provincial dees- 
tas islas para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia por medio de sor
teos especiales con aplicación de sus 
productos al sostenimiento de la 
Casa de Expósitos de esta Capital; 
quedando sujetas en cuanto al pago 
del impuesto y demas procedimientos 
al Real decreto de 20 de abril último 
é instrucción de 25 del mismo sobre 
rifas.

La que se anuncia al público para 
su inteligencia, cumpliendo lo dis
puesto por el Illmo. Sr. Director Ge- 
ral del ramo.

Palma 7 de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 916.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1875-76, estará de ma
nifiesto en esta casa Consistorial á 
efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de esta provincia. ,

Bañalbufar 4 de julio de 1875. —El 
presidente, Miguel Bujosa.—P. A. del 
Ayuntamiento, Ramón Vanrell, se
cretario.

Núm. 917.

Núm. 912.
Sección Administrativa. — Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real órden 
de 19 del próximo pasado junio se 
autoriza al Ayuntamiento de Sevilla 
para celebrar rifas periódicas de be
neficencia por medio de sorteos es
peciales con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del Asilo de 
San Fernando de aquella Ciudad, 
quedando sujetos en cuanto al pago 
del impuesto v demas procedimien- 
,os al Real decreto de 20 de abril úl
timo ó instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. ,

Palma 7 de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 913.
Sección Admimstration.—Renitis Es

tancadas.—Loterías.—Por Real órden 
de 19 del próximo pasado junio se 
ha autorizado á la Real Asociación 
de Beneficencia domiciliaria de Ma
drid para celebrar rifas periódicas de 
beneficencia, sujetas en cuanto al 
pago del impuesto y demas procedi
mientos al Real decreto de 20 de 
abril último ó Instrucción del 25 del 
mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. _

Palma 7 de jubo de 1875. —El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 914.
Sección Administrativa.—Rentas Es

tancadas. —Loterías.—Por Real órden 
de 19 del mes próximo pasado ha

Don Francisco Javier Palíño Moreno, 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de Antonio 
Miry Salvá fallecido ab-intestato en la 
vila de Llummayor dia veinte y cinco 
agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro para que en el término de veinte 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito por Sebastian Mu- 
let y otro sobre ab-intestato de Antonio 
Mir y Salvá. , ..

Palma veinte y ocho junio de mn 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patiño y Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.
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Núm. 918.
por este primer edicto se cita llama y 

niolaza á todos los que se crean con de- 
rechoá heredar á D. Nicolás Vanrrell y 
Manera presbítero y D.” Juana Ana Van- 
rep v Manera hermanos que fallecieron 
. testados en esla ciudad de donde eran 
naturales y vecinos, el primero dia 
veinte y seis de diciembre de mil ocho- 
cjentos setenta y cuatro, y la segunda 
dia veinte y siete de marzo del corrien
te año, para que dentro el término do 
treinta dias que se señalan se presen
ten á deducirlo en los autos de ab-intes- 
tato que de los mismos se están instru
yendo en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á instancia de I). Pablo Lla- 
brés y Vanrdl hijo y sobrino respectiva
mente de ¡os finados, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Palma de Mallorca dia dos 
de julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco Javier Patino y Mo
reno.—Por su mandado, por Villalooga, 

. Gerónimo So red a.

Núm 919.

D. Rafael. Blasco Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita ila
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D.a Rosa 
Vinent y Mus, natural y vecina que 
fué do esta ciudad y faílecida en la 
misma ab-intestato el veinte y uno de 
setiembre de mil ochocientos cin
cuenta, á fin de que dentro de vein
te dias que por segundo y último tér
mino se les señala comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos 
incohados en el mismo sobre decla
ración de herederos de dicha finada, 
parándoles si no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar, en la inteli
gencia que hasta ahora solo se ha 
presentado D. José Vinenty Mus her
mano de laespresada difunta.

Dado en Mahon á dos de julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 920.

EDICTO.

Vicente Pizá y Bellran, Ayudante 
Militar de Marina de este distrito.
Sépase: Que por el presente se 

juncia el hallazgo de una lancha en 
as aguas jurisdiccionales de estedis- 
pte cuyas señas y dimensiones son 
assiguientes.—Eslora cuatro metros 
•Hcuenta centimetros.—Manga un 

¿i ro»cincuenta céntimetros.—Pun- 
hn metro, cuarenta céntimetros.

q 11 casco pintado de negro; el fondo 
( hmn. de idem, y las muradas de 
sin l‘^e paja; con tres barras firmes

T Qhe se considere su dueño pue- 
' ficarHSenlarse en esta 0^c’na justi" 

(?l° ser, para obtenerla con ar- 
ef° a derecho.

¡ cent íaitx de junio de 1875.—Vi-' - iie Pí^á^

Núm. 921.
MINISTERIO DE ESTADO.

TRATADO

CREANDO UNA UNION GENERAL DE CORREOS

entre España, Alemania, Austria-Hungria, 
Bélgica, Dinamarca, Egipto, Estados-Uni
dos de América, Francia, Gran Bretaña, 
Grecia, Italia, Laxemburgo, Noruega, 
Paises-Bajos, Portugal, Rumania, Rusia, 
Servia, Suecia, Suiza y Turquía.
Los infrascritos plenipotenciarios de 

los países arriba expresados, han ajus
tado, de común acuerdo y bajo reserva 
de ratificación, el siguiente convenio:

Articulo l.° Los países entro los cua
les se ha celebrado el presente Tratado 
constituirán, bajo la denominación de 
Union general de Correos, un solo terri
torio postal para el cambio recíproco de 
correspondencia entro sus Administra
ciones de Correos.

Art. 2.° Las disposiciones del pre
sente Tratado serán extensivas á las car
tas, á las tarjetas postales, á los libros, 
á' los periódicos y demás impresos, á 
las muestras de mercancías y á los pa
peles de negocios que procedan de uno 
de los paises de la Union y resulten 
destinados á otro de los paises que á la 
misma pertenezcan. Estas disposiciones 
serán igualmente aplicables al cambio 
postal de los objetos antes mencionados 
entre los paises de la Union y los paises 
extraños á ella, siempre que en ese cam
bio se utilice el territorio de dos cuando 
menos de las partes contratantes.

Art. 3.° El porte general déla Union 
queda fijado en 2o céntimos para la 
caria sencilla franqueada. Sin embargo, 
como medida transitoria queda reserva
do á cada país, teniendo en cuenta su 
conveniencia monetaria, ó de otro géne
ro, la facultad de percibir un porte su
perior ó inferior á la cifra mencionada, 
siempre que ese porte no exceda de 32 
céntimos ni sea menor de 20 céntimos.

Se considerará como carta sencillla 
aquella cuyo peso no exceda de 15 gra
mos. El porte de las cartas que pasen 
de este peso será el de un porte sencillo 
por cada 15 gramos ó fracción de 15 
gramos.

El porte de las cartas no franqueadas 
será el doble de la cantidad que el país 
de destino haya señalado á las cartas 
franqueadas.

El franqueo de las tarjetas postales es 
obligatorio. Su porte se fija en la mitad 
del establecido para las cartas franquea
das, con facultad de completar las frac
ciones.

Por todo trasporte marítimo efectuado 
en una distancia de mas de 300 millas 
en la jurisdicción de la Union, podrá 
aumentarse al ordinario un recargo que, 
sin embargo, no deberá exceder de la 
mitad del porte general de la Union fi
jado para la carta franqueada.

Art. 4.° El porte general de la Union 
para los papeles de negocios, las mues
tras de comercio, los periódicos, los li
bros en rústica ó encuadernados, los fo
lletos, los papeles de música las tarje
tas, los catálogos, prospectos, anuncios 
y avisos diversos, impresos, grabados, 
litografiados ó a u logra fia dos, así como 
para las fotografías, se fija en 7 céutimos 
para cada porte sencillo.

Sin embargo, como medida transito
ria, queda reservada a cada país tenien
do en cuenta su conveniencia monetaria 
ú otra, la facultad de percibir un porte 
superior ó inferior á la cifra menciona
da, siempre que este porte no exceda de 

11 céntimos ni sea menor de 5 cén
timos.

Se considerará como envío sencillo 
lodo aquel cuyo peso no exceda de 50 
gramos; el tipo de los paquetes que ex
cedan de este peso será de un porte sen
cillo por cada 50 gramos ó fracción de 
50 gramos.

Por todo trasporte marítimo en una 
distancia de mas de 300 millas dentro 
del territorio de la Union, podrá aumen- 
tar?e al porte ordinario un recargo que 
no podrá exceder de la mitad del porte 
general de la Union fijado para los ob
jetos de esta clase.

El máximum de peso para los obje
tos mencionados anteriormente se fija 
en 250 gramos para las muestras y en 
1.000 gramos para todos los demas.

Queda reservado al gobierno de cada 
uno de los paises de la Union el dere
cho de no efectuar dentro de su res
pectivo territorio el trasporte y distri
bución de los objetos designados en el 
presente articulo respecto de los cuales 
no se hubiese cumplido con las leyes, 
reglamentos y decretos que regulan las 
condiciones de su publicación y de su 
circulación.

Art. 5.° Los objetos designados en 
el art. 2.° podrán ser expedidos certifi
cados. Todo envío certificado deberá 
franquearse.

El porte de franqueo para los envíos 
certificados será el mismo que el estable
cido para los no certificados.

El porte que se perciba como derecho 
de certificado y el de los avisos de su re
cibo no deberá exceder del que resulte 
establecido para el servicio interior del 
pais de origen.

En el caso de pérdida de un paquete 
certificado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, se satisfará al remitente, ó á 
petición de este al destinatario una in
demnización de 50 francos por la Admi
nistración en cuyo territorio ó servicio 
marítimo hubiese tenido lugar el extra
vio, esto es, donde la huella del objeto 
hubiese desaparecido, á monos que con 
arreglo á la legislación de su pais esta 
Administración no sea responsable de 
la pérdida de objetos certificados en el 
interior.

El pago de esla indemnización se ve
rificará en el plazo mas breve posible, lo 
mas tarde dentro del término do un 
año, á contar desde el dia de la recla
mación.

No habrá derecho á reclamación de 
indemnización si esta no se hubiese for
mulado dentro del término de un año, 
que empezara á contarse desde la fecha 
de la entrega en el Correo del paquete 
certificado.

Art. 6.° El franqueo de toda clase 
de objetos no podrá efectuase sino por 
medio de los sellos de Correo ó sobres 
timbrados válidos en el pais de origen.

No se dará curso á los periódicos y 
otros impresos no franqueados ó insu
ficientemente franqueados. Los demás 
objetos no franqueados ó insuficiente
mente franqueados se considerarán co
mo cartas no franqueadas, hecha deduc
ción, si hay lugar á ella, del valor de 
los sobres timbrados ó de los sellos de 
Correo que se hubiesen empleado.

Art. 7.° No se percibirá ningún por
te suplementario por la reexpedición de 
un envío postal en el interior de la 
Union. .

Solamente en el caso en que un obje
to correspondiente al servicio interior 
de uno de los paises de la Union, en
trase á consecuencia de una reexpedi
ción en el servicio de otro pais de la

Union, la Administración del punto de 
destino aumentará su porte interior.

Art. 8.° La correspondencia oficial 
relativa al servicio de Correos, queda 
exceptuada del pago de toda clase de 
portes. Salvo esta excepción, no se ad
mito franquicia ni reducción alguna de 
porte.

Art. 9.° Cada Administración guar
dará por entero las cantidades percibi
das en virtud de los artículos 3.°, 4.°, 
5.°, 6.° y 7.° precedentes. En su con
secuencia, por esta causa no habrá lu
gar á cuenta entre las diferentes Admi
nistraciones déla Union.

Las cartas y demas envíos postales no 
podrán, ni en el pais de origen ni en el 
de destino, ser gravados á cargo de los 
remitentes ó de los destinatarios con 
porte ni derecho postal alguno, como no 
sean los previstos por los artículos antes 
mencionados.

Art. 10. La libertad de tránsito 
queda garantida en todo el territorio de 
la Union.

En su consecuencia, habrá plena y 
completa libertad de cambio; pudiendo 
las diferentes Administraciones de Cor- 
rcos de la Union enviarse recíproca
mente en tránsito para los paises inter
mediarios, ya sean pliegos cerrados ó 
correspondencia al descubierto, según 
lo exijan las necesidades del tráfico y 
las conveniencias del sevicio postal.

Los pliegos cerrados y la correspon
dencia á descubierto deberá dirigirse 
siempre por las vías más rápidas de que 
dispongan las Administraciones de Cor
reos.

Cuando diferentes vías ofrezcan con
diciones iguales de celeridad, la Admi
nistración remitente tendrá la elección 
de la vía que debe seguirse.

Es obligatorio remitir la correspon
dencia en pliegos cerrados, siempre que 
el número de cartas y otros envíos posta 
les sean de naturaleza que entorpezcan 
las operaciones de la oficina reexpedido
ra, según las declaraciones de la Admi
nistración interesada.

La Administración remitente pagará 
á la Administración de! territorio de 
tránsito un derecho de 2 pesetas por 
kilogramo en las cartas, y de 25 cénti
mos por kilogramo en los envíos especi
ficados por el art. 4.°, peso neto, ya 
sea que el tránsito tenga lugar en plie
gos cerrados, ó ya que se verifique al 
descubierto.

Este derecho podrá elevarse á 4 fran
cos por las cartas, y á 53 céntimos para 
los envíos mencionados en el art. 4.°, 
cuando se trate de un tránsito de más 
de 750 kilómetros en el territorio de 
una misma Administración.

Queda, sin embargo, entendido que 
donde el tránsito sea actualmente gra
tuito ó esté sometido á derechos menos 
elevados, estas condiciones serán mante
nidas.

En el caso en que el tránsito tenga lu
gar por mar, en un trayecto de más de 
300 millas dentro del territorio de la 
Union, la Administración á cuyo cargo 
se halle organizado este servicio maríti
mo tendrá derecho á que lesean abona
dos los gastos de transporte.

Los miembros de la Union se com
prometen á reducir estos gastos todo lo 
que sea posible. El derecho que la Admi
nistración que hace el trasporte mariti- 
mo puede reclamar con este motivo de 
la Administración de origen no deberá 
exceder de 6 francos 50 cénlimos por 
kilogramo para las cartas y de 50 cén- 
mos°por kilogramo en los envíos especi
ficados en el art 4.° (peso neto).
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En ningún caso esos gastos podrán 

ser superiores á los que actualmente se 
satisfacen. En su consecuencia, no se 
abonará derecho alguno en las vías pos
tales marítimas en que actualmente no 
se pague.

Para establecer el peso de la corres
pondencia de tránsito, ya sea en pliegos 
cerrados, ó ya al descubierto, se for
mará, cu épocas que se determinarán 
de común acuerdo, una estadística de 
dichos envíos durante dos semanas. Has
ta revisión ulterior, el resultado de este 
trabajo servirá de base para las cuentas 
de las Administraciones entre si.

Cada una de las Administraciones po
drá solicitar la revisión:

no conciernen al conjunto de la Union, 
tales como el reglamento de las relacio
nes de frontera, establecimiento de zo
nas mililrofes con porte reducido, con
diciones para el cambio de libranzas de 
Correos y de cartas con declaración de 
valores, etc., etc.

Art. 14. Las estipulaciones del pre
sente Convenio no hacen alteración al
guna en la legislación postal interior de 
cada país, ni restringen el derecho de 
las parles contratantes para mantener y 
celebrar Tratados, asi como para mante-

L0 En caso de importante modifica- - 
cion en el curso que sigue la correspon- i 

3 • 1dencia. _
2.° Al espirar un año después de la 

fecha de la última comprobación.
Las disposiciones del presente articu

lo no son aplicables á la Mala de las In
dias, ni a los trasportes que se efectúen 
á través del territorio de los Estados- | 
Unidos de América por los caminos de ‘ 
hierro entre New-YorkySan Francisco. 
Estos servicios continuarán siendo ob
jetos de arreglos particulares entre las 
Administraciones interesadas.

ArL II. Las relaciones de los paí
ses de la Union con los países á ella ex
traños se regularán por los convenios 
particulares hoy existentes ó que entre 
ellos se celebren.

Dichos convenios fijarán las cantida
des que hayan de percibirse por el 
trasporte fuera de los límites de la Union, 
los cuales aumentarán en este caso el 
porte de la Union.

En conformidad con las disposiciones 
del art. 9.°, el porte de la Union será dis
tribuido de la manera siguiente:

1? La Administración remitente de 
la Union guardará por completo el porte 
de la Union por la correspondencia fran
queada con destino á países extran-

ner y establecer uniones mas estrechas 
con el objeto de un mejoramiento pro
gresivo de las relaciones postales.
° Art. 15. Bajo la denominación de 
Administración internacional de la Union
general de Correos, se organizará una 
oficina central, que funcionará bajo la 
alta vigilancia de una Administración de 
Correos designada por el Congreso, y cu
yos gastos serán sufragados por todas 
las Administraciones de los Estados con
tratantes.

Esta oüeina estará encargada de coor
dinar, publicar y distribuir los datos de 
toda ciase que interesa al servicio inter
nacional de Correos; de emitir, en vis-

La adhesión definitiva se hará constar 
por acia diplomática entre el gobierno 
déla Administración gerente y el go
bierno de la Administración admitida en 
la Union.

Art. 18. Cada tres años, por lo me
nos, se reunirá un Congreso de Plenipo
tenciarios de los países que han tomado 
parte eu el Tratado, con objeto de per
feccionar el sistema de la Union, é in
troducir en él las mejoras que se juz
guen necesarias y discutir los asuntos 
comunes.

Cada pais tendrá un voto.
Cada pais puede hacerse representar, 

bien sea por uno ó por varios delegados 
ó bien por la delegación do otro pais.

Sin embargo, queda entendido que o 
delegado ó los delegados de un pais no 
podrán encargarse mas que de la repre
sentación de dos-países incluso aquel a 
quien ellos representan. ,

La próxima reunión tendrá lugar en 
Paris en 1877.

Sin embargo, la época de esta reu
nión su anticipará si lo piden una tercera 

- parle por lo menos de los miembros de

la de petición de las parles interesadas, 
su opinión sobre las cuestiones litigio
sas; de informar las peticiones de modi
ficación al reglamento de ejecución; de 
notificar las alteraciones adoptadas; de 
facilitarlas operaciones de la contabili
dad internacional, especialmente en las 
relaciones previstas por el art. h) pre
cedente, y en general de proceder a los 
estudios y trabajos que se la encomien
den en el interés de la Union de Cor-

jeros
La Administración de destino de

la Union guardará por completo el por
te de la Union por la correspondencia 
no franqueada procedente de países ex
tranjeros. t

3.° La Administración de la Union 
que cambie pliegos cerrados con países 
extranjeros, guardará por completo el 
porte de la Union por la correspondencia 
franqueada procedente de países extran
jeros v por la correspondencia no fran
queada con deslino á países extranjeros.

En los casos señalados bajo los nú-

los gobiernos de los países que han nr, 
mado con esta fecha el Tratado relativo 
á la creación de la Union general de 
Correos, han convenido en lo siguiente:

En el caso de que el gobierno fran
cés, que se ha reservado el protocolo 
abierto, y que figura por lo tanto en el 
número de las partes contratantes del 
Tratado sin haber dado aun su adhe
sión, no se decidiera á firmarlo, este 
Tratado no será por ello menos definiti
vo y obligatorio para todas las otras par
tes'contratantes cuyos representantes lo 
han firmado.

En fé de lo cual, los Plenipotencia
rios abajo indicados han extendido el 
presente protocolo üual, que tendrá la 
misma fuerza y valor que si las disposi
ciones que contiene estuvieren insertas 
en el mismo Tratado, y lo han firmado 
en un ejemplar que quedará depositado 
en los Archivos del gobierno de la Confe
deración Suiza, y del que se facilitará 
una copia á cada parte. _

Berna 9 de octubre de 1874.
Por España.--Angel Mansi. Emilio

la Union. . . .
Art. 19. El presente convenio regirá 

desde el l.° de julio de 1875. _
Se entiende celebrado por tres años, a

reos. -•....................
Art. 16. En el caso de disentimien

to entre dos ó varios miembros de la 
Union respecto á la interpretación del 
presente Tratado, la cuestión en litigio 
deberá arreglarse por sentencia de árbi
tros, y con este objeto cada una de las 
Administraciones que estén en desacuer
do elegirá otro miembro de la l nion que 
no tenga interés en el asunto.

La decisión de los árbitros se adopta
rá por mayoría absoluta de votos.

En el caso de empale, los árbitros ele
girán para decidir la diferencia á otra 
Administración igualmente desinteresa-

meros 1, 3 y 3, la Administración que 
cambie los pliegos no tiene derecho á 
abono de cantidad alguna por el tránsi-
to. En todos los demas casos los gastos 
de transito serán satisfechos con arreglo 
á las disposiciones del art. 10.

Art. 12. El servicio de cartas con 
declaración de valores y el de libranzas 
de Correos será objeto de ulteriores ar
reglos entre los diversos países ó agru
paciones de países dé la Union.

Art. 13. Las Administraciones de

C. de Navasqües..
Por Alemania.—Güolher. 

r Austria.—El Barón de Kolnens-irá j Po 
I leinei

contar desde esa fecha. Pasado este leí- 
mino se considerará como indefinida
mente prolongado, pero cada parte coh- 
tratanle tendrá el derecho de relirai^e 
de la Union mediante aviso dado con un 
año de anticipación.

Art. 20. Quedan derogadas desde el 
dia en que se ponga en ejecución el pre
sente Tratado, todas las disposiciones 
de los Convenios especiales celebrados I 
entre los diferentes paises y Administra- 
cienes, siempre que no sean conciliables 
con las prescripciones del presente ira- 
tado y sin perjuicio de las disposiciones , 
del art. 14.

El presente Tratado será ratificado tan 
pronto como se pueda, y lo mas tame 
tres meses antes de la fecha de ejecución. 
Las actas de ratificación serán cangea- 
das en Berna. .

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios 
de los paises arriba mencionados le han 
firmado en Berna el 19 de octubre de

da en el litigio, .
Art. 17. La entrada en la l nion de ¡ 

los países de Ultramar que no forman 
parte de ella todavía, se permitirá con 
las condiciones siguientes: _

I .a Depositarán su declaración en la 
Administración encargada de la gestión 

’ de la oficina internación^ de la Union.
2.a Se someterán á las estipulacio

nes del Tratado de la Union, salvo acuer
do ulterior, por los gastos de trasporte

1874.
Por España.—Angel

..a-, Pilhal.
Por Hungría. — M. Gervay, P. Heim.
Por Bélgica.—Fassiaux, X inchent, J.

Gife.

Mansi, Emilio
C. de Navasqües.

Por Alemania.—Stehan, Güother. ,
Por Austria. — Barón de Kolbenstei- 

ner, Pilhal. .
Por Hungría. — M. Gervay, l . Heim.
Por Bélgica. -Fassiaux, Vinchent, J. 

Gife.

Po r D i. n a m a rea. F e n g e r,
Por el Egipto.—Muzzí-Bey.
Por los Estados-Unidos de América.-

Josep H. Blackfan.
Por la Gran Bretaña.-'—W . J. Page.
Por Grecia—N. Mansolas, A. H. Bé- 

tant.
Por Italia. —Vaw V^Xo .
Por Luxemburgo.—B. de Roebe.
Por ¡Noruega.—C. Oppen. ,
Por los Paises B ajos.— •Hofstede, B. 

Sweerls de Landas-XVyborgh.
| Por Portugal.—Eduardo Lessa. ' 
| Por Rumania— Jorge F. Lahovari.

Por Rusia.- Barón Velho, Jorge Pog-1 
genpohl. , \ -

Por Sérvta.—-Mlfiden Z. RadojKO■ 
vitch. - .

Por Suecia.—XV. Roos.
Por Suiza.— Eugenio Borel, Naeil, 

Dr. 1. Heer.
Por Turguia.—N^o Macredi.
El anterior Tratado ha sido ratifica

do en debida forma por todos los paises 
cuyos delegados lo firmaron en un pri«- 

I tipio, habiéndose acordado en 3 del aC' 
tual que lodos los instrumentos de rali- 
ficacion sedesposilen en los archivos di

Por Dinamarca.—Fenger.
Por el Egipto— Muzzi-Bey.
Por los Estados-U!nidos de América.—

G
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Correos de los diferentes países que cons
tituyen la Union son consideradas com
petentes para fijar de común acuerdo en 
un reglamento todas las medidas de or
den y de detalle necesarias para la eje
cución del presente l’ratado. Queda en
tendido que las disposiciones de este re- 
glamébt^ podrán ser siempre modificadas 
de común acuerdo entre las Administra
ciones de la Union.

Las diferentes Administraciones pue
den entre ellas adoptar los arreglos ne
cesarios con motivo de las cuestiones que

maritimo.
3 .a Su adhesión á la Union debe ser 

precedida de na acuerdo entre las Admi
nistraciones que tengan convenios de 
Correos ó relaciones directas con ellos.

4 .a Para llegar á este acuerdo, la 
Administración gerente convocará en su 
caso una reunión de las Administracio
nes interesadas y de la Administración 
que solicite el ingreso.

5 .a Establecido el acuerdo, la Admi
nistración gerente dará conocimiento 
de ello á lodos los miembros de la I mon 
gancral de Correos.
' 6.a Si en el término de seis sema
nas, contadas desde la fecha de esta co
municación, no se han presentado obje
ciones, la adhesión se considerara efec
tuada, y se dará de ella conocimiento 
por la Administración gerente ála Admi
nistración adherenle.

Joseph H. Blackfan. r
Por la Gran Bretaña.—XX . J. i age.
Por Grecia. — A. Mansolas. A 

Bélímt.
Por Italia.—Tanlesio.
Por Luxemburgo.—X . de Roeb
Por ¡Noruega.—C. Oppen.
Por los Países Bajos.—Hofstede, B.

Sweerls de Landas-Wyborgh.
Por Portugal.—Eduardo Lessa.
Por Rumania.—Jorge I. Lahovari.
Por Rusia.— Barón Velho, Jorge Pog- 

genpohl. , ,
Por Serna.—Mladen Z. Radojko-

la confederación Suiza. , ’ |
Con igual fecha el Plenipotencia1"1

francés, Sr. Conde de Harcourt, ha de
clarado que la Francia se adhiere á di
cho Tratado y le ha firmado sin perW 
ció de la aprobación do la Asamblea -1! 
cional y de la consiguiente ratificacioH 
mediante las condiciones y reservas5 

, guientes, que han aceptado los PlenipQ 
¡ tenciarios de lodos los demas paises co

tratantes. ,Q'1.a Este Tratado podrá no entrar
vigor, en lo que concierne á la FraoM 
ha^ta l.° de enero de 1876. J

2.a El derecho que ha de Pa^j 
por el tránsito territorial se ajus-tai'a 
trayecto efectivo, pero al mismo lip° 
tablecido por el Tratado constitutivo 
la Union general de Correos. ...

vitch.
Por
Por

u gcrivi tu uc i l uu. ,
No podrá hacerse modifica1

Suecia.—W. Roos. , 
Suiza.—-Eugenio Borel, Naeff,
Heer.Dr. I-------- r „ 4.

Por Turquía. — Vaneo Macredi.
PROTOCOLO FINAL RELATIVO AL TRATADO.

Los infrascritos Plenípotenctarios de

alguna respecto á las tarifas i»clu^, 
en el Tratado de 9 de octubre de 
á no ser por unanimidad de votos e| 
países de la Union representados
Congreso.__________ (Ng conciutL^^

PALMA.—Imprenta de Gelabert-

d.
P 
c.
P 
b
c 
t

e
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